
 
Bolívar, 18 de Noviembre de 2004 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 5239/04 

 

 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA  Nº 1766/2004 = 

ARTÍCULO 1o): Apruébase la venta efectuada  por  el  Señor Intendente Municipal Dr. 

Juan Carlos Simón  a  don  WALTER CORDERO,  DNI: 18.603.762, del inmueble que se 
designa según Catastro cornos Circ. II; Sección B; Manzana 135d; Parcelas  11, dominio 
inscripto en la Matricula 20.381 de BOLÍVAR  (11),  en  las  condiciones que da cuenta el 
boleto suscripto en Bolívar, el día 18 de Mayo de 1999. 
ARTICULO 2o): Autorízase al Señor Intendente  Municipal  a suscribir  la  pertinente 

escritura traslativa de dominio, la que pasará por  ante  el  escribano  que  designare  el 
comprador. 

ARTICULO 3o): Comuníquese, regístrese y archívese. ------------------------------------------
-------------------- 
 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLIVAR A DIECISIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2004. 
 
FIRMADO: 
 
 
 
DANIEL VALLONE     JOSE GABRIEL ERRECA 
Secretario HCD        Presidente HCD 

 

 

 

 

ES COPIA 

 

 

 
 

 


	Bolívar, 18 de Noviembre de 2004
	AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
	REF. EXP. Nº 5239/04


	= ORDENANZA  Nº 1766/2004 =
	ES COPIA

